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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis  (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro del proceso de la referencia, se allegó oficio No. 00935, proferido por 

el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Medellín, mediante el cual se comunicó a este Despacho que en auto de 26 

de agosto de 2021, se decretó la acumulación del proceso ejecutivo que 

cursa en este Juzgado instaurado por Metalmega Medellín S.A.S, en contra 

de Ana Maryory Hernández Hincapié, con radicado del asunto, con el 

proceso que cursa en esa judicatura con radicado 05001-41-89-001-2019-

00633-00. 

 

En ese sentido, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Remitir el presente proceso ejecutivo al Juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, para efectos de que 

sea acumulado con el proceso con radicado 2019-00633. 

 

Segundo: Anótese su salida y cancélese su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
AHG. 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Metalmega Medellín S.A.S 

Demandado Ana Maryory Hernández Hincapié 

Radicado 05001-40-03-013-2020-00733-00 

Auto Interlocutorio 883 

Asunto Ordena remisión del proceso por 

acumulación 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  039        Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _07 DE MARZO DE 
2023__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 
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